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Juicio 687-2012

CORTE NACIONAL DE JUSTICIA.- SALA DE CONJUECES DE LA SALA

DE LO CIVIL y MERCANTIL- Quito, a 04 de enero de 2013;las llh30.
VISTOS: JUAN XAVIER RIBAS DOMENECH por los derechos que representa

de la COMPAÑÍA DE SEGUROS ECUATORIANO SUIZA S.A., ha propuesto
acción extraordinaria de protección contra el auto dictado el 04 de

diciembre de 2012, las 08h40, por la Sala de Conjueces de lo Civil y Mercantil

de la Corte Nacional de Justicia, dentro del juicio ordinario No. 687-2012 que

por nulidad de laudo arbitral sigue la COMPAÑÍA DE SEGUROS

ECUATORIANO SUIZA S.A. contra ASESORESA AGENCIA ASESORA

PRODUCTORA DE SEGUROS S.A.. Por tanto, en cumplimiento de lo

dispuesto por el Art. 62 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y

Control Constitucional, se dispone notificar a la parte contraria y remitir el

expediente original a la Corte Constitucional para su conocimiento.-

Previamente, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 del

Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte

Constitucional, a través de Secretaría obténgase copias certificadas de las

sentencias o autos definitivos dictados dentro del proceso, de la demanda y

contestación presentadas por las partes y remítase al juez de origen para su

ejecución.- Notifíquese.

Dra. BeatrizJSuare

CONJUEZA NACIONAL

Dra. LuáLa_-T-e4edu Puebla
Secretaría relatora



En Quito, a cuatro días del mes de enero de dos mil trece a partir de las
quince horas, notifiqué con la providencia que antecede a: COMPAÑÍA DE
SEGUROS/ECUATORIANOS SUIZA S.A. por boleta en el casillero judicial
No 234 ív al correo electrónico: casilla-judicial@moellerlaw.com; a
ASESÓRELA AGENCIA ASESORA^RODUCTORA DE SEGUROS S.A. por
boleta en eícasillero judicial No. 612.'Certifico.-

Dra. Lucía Tol<
SECRETARIA

io'Puebla
:LATORA
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